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7. OTRAS INFORMACIONES:

Financiación: La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extre-
madura, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inversión 
10.5 “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje perma-
nente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; Objetivo 
Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

Mérida, 13 de junio de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 02/10/15, DOE n.º 

202, de 20/10/15), RUBÉN RUBIO POLO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD  Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia en relación con el proyecto 
de Orden por la que se regula la visita médica en los centros sanitarios del 
Servicio Extremeño de Salud. (2018061504)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el 
proyecto de Orden del Consejero de Sanidad y Políticas Sociales, por la que se regula 
la visita médica en los centros sanitarios del Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Acordar la apertura del trámite de audiencia por un periodo de siete días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extre-
madura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el mencio-
nado proyecto de Orden y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.



Lunes, 25 de junio de 2018
25382

NÚMERO 122

El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden al que se refiere la presente 
resolución será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las 
dependencias de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitaria y 
Sociosanitaria de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, Servicio de Inspección 
Sanitaria, sita en avda. de las Américas, n.º 2, 3.ª planta, de Mérida, así como en la 
siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-sanidad-y-politica-social

Mérida, 18 de junio de 2018. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARÍN.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 8 de junio de 2018 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de suministro de “Arrendamiento de licencias programas 
Oracle”. Expte.: SU.004/2018. (2018081152)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: SU.004/2018.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Arrendamiento de licencias programas Oracle.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe excluido IVA: 140.885,30 €.

Importe IVA (21 %): 29.585,91 €.

Importe total: 170.471,21 €.


		2018-06-22T15:40:04+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




